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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS sobre la
notificación de COLOMBIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 4 de abril de 2002.

_______________

La siguiente pregunta se presenta con respecto a la solicitud de prórroga del período de
transición para  las subvenciones a la exportación de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.  Esta pregunta se formula sin perjuicio de
nuestra posición final.  Nos reservamos el derecho de formular otras preguntas.

Considerando que el Sistema Especial de Importación-Exportación de Bienes de Capital y
Repuestos (SIEX) prevé una moratoria de cinco años para el pago del IVA, en sentido estricto, se
recibe de hecho un beneficio cada año en el que se difiere el pago.  En otras palabras, la moratoria es
básicamente un préstamo sin intereses durante un período de cinco años.  Se otorga un beneficio cada
uno de los años del "préstamo sin intereses".  Por consiguiente, si se concede una moratoria el último
año del período de transición prorrogado, el beneficio o subvención continuará más allá de dicho
período.  Para evitar esto, ninguna moratoria de la obligación de pagar el IVA debería prorrogarse
más allá del período de transición prorrogado.  La concesión de moratorias debería en consecuencia
interrumpirse cinco años antes de la expiración de todo período de transición prorrogado.  ¿Es ésta la
intención de Colombia?

__________

                                                     
1 G/SCM/N/74/COL y G/SCM/N/71/COL.


